
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres
 
ANUNCIO. Delegación competencia de Alcaldía.
 
 
Considerando mi ausencia de la localidad durante los días 5 al 9 de junio de 2024, ambos
inclusive.
 
Visto lo dispuesto por el art. 23.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y lo establecido en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
 
HE RESUELTO:
 
Delegar la totalidad de las atribuciones de la Alcaldía en la Primera Teniente de Alcalde, D.ª
Sandra Victoria Valencia Ramos.
 
Esta delegación surtirá efectos del 5 al 9 de junio de 2024, ambos inclusive.
 

 
Malpartida de Cáceres, 3 de junio de 2024

Alfredo Aguilera Alcántara
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
30

80
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 4 de junio de 2024

N.º 0105

Pág. 13001


		2024-06-03T13:06:43+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




